RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008546, Ent. N° 6785/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito con la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular (C.H.S.C.); 


RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de setiembre de 2014, los Organismos referidos suscribieron un acuerdo específico cuyo objeto es la realización del proyecto ejecutivo de ampliación del edificio sede de la C.H.S.C, ubicado en la Avda. Bulevar Artigas 2358, que consiste en la realización de una edificación en la parte posterior del predio, con un área aprox. de 130m2, distribuidas en dos plantas;

2) que la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular (C.H.S.C.) se obliga a: a) aportar la suma de $ 45.000 destinados a solventar los gastos de útiles, equipos y demás elementos afectados a la consecución del objeto, b) en caso de corresponder, aportar las sumas necesarias a la D.N.A. por gastos extraordinarios que no estuvieren comprendidos en el numeral anterior y c) suministrar todos los recaudos necesarios del anteproyecto de ampliación solicitados por la D.N.A. a los efecto de poder realizar el proyecto ejecutivo; 

3) que el MTOP, a través de la D.N.A., se obliga a la realización del proyecto ejecutivo de acuerdo al anteproyecto suministrado por la CHSC, la elaboración de los recaudos de albañilería, estructura, instalación sanitaria, instalación eléctrica y acondicionamiento térmico;

4) que el plazo del convenio es de 80 días desde su firma para el cumplimiento por parte de C.H.S.C.;


CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
 2) que la Ley Nº 16.626 de 22.11.14 creó la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular como persona jurídica de derecho público no estatal, estableciendo el Artículo 8 Literal G) que tiene el derecho de dominio  y demás derechos  reales sobre  los bienes que se le asignen;

 3) que las partes están habilitadas para celebrar el convenio que se remite;                                    
 4) que el convenio origina un ingreso para el MTOP;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP el control del efectivo ingreso de la suma  recaudada; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.-
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